
SUCESION No.1100131100202021-0012000 

CAUSANTE: JERONIMO CANASTEROS y BERTHA GARZON DE CANASTEROS 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Se inadmite la anterior demanda par que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se cumpla cabalidad con las siguientes exigencias:   

 

1. Revisadas las presentes diligencias, no se advierte que se haya adjuntando 

la demanda de sucesión de la referencia, únicamente figuran sus anexos, en 

consecuencia, allegue el apoderado de los interesados copia de la demanda.  

 

2. El apoderado de los interesados de cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 5 del Decreto 806 del 2020, esto es, debe indicar en el poder su 

dirección de correo electrónico, la cual debe coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados.  

 

3. Informe en la demanda una relación detallada de bienes tanto activos 

como pasivos que pretende inventariar con indicación del valor de los mismos.  

 

4. Allegue el poder otorgado por el señor JESUS ANTONIO 

CANASTEROS GARZON con la firma del mismo, como quiera que el que 

allega carece de la firma del poderdante.  

 

5. Indique en la demanda, dirección de notificación física y electrónica del 

señor OSCAR CANASTEROS GARZON conforme lo dispone el artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 16 

De hoy 5 DE MARZO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

 

ASP 

 



 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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